
INFORME SECRETARIAL 

 

Rad.  2022- 00194. 12 de octubre de 2022. En la fecha paso al Despacho el Despacho 

comisorio de la referencia, toda vez que no se presentó a la declaración la señora 

MAGALYS ISABEL ESCORCIA FONTALVO, aunque fue notificada personalmente 

de la diligencia que se llevaría a cabo el 05 de octubre. SÍRVASE A PROVEER.  

 

SHIRLEY CECILIA NIETO DIAZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA BANANERA 

 

Zona Bananera – Magdalena, doce (12) de octubre dos mil veintidós (2.022) 

 

Tipo de Proceso: DESPACHO COMISORIO  
Radicado: No. 47.980.40.89.002.2022.00194.00 
Despacho Comitente: JUZGADO 54 DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR CON 

SEDE EN POPAYÁN - CAUCA.  

Rad. Interno: Proceso Penal N°1145 /J54IPM 

Indiciado: BUSTAMANTE ESCORCIA DAINER JOSÉ 
 

En atención al informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se advierte que a 

pesar de la disposición de este Despacho en evacuar la labor encomendada y que la 

declarante MAGALIS ISABEL ESCORCIA FONTALVO madre del soldado regular 

BUSTAMANTE ESCORCIA DAINER JOSÉ, fue enterada personalmente de la diligencia1 a 

celebrarse el pasado 5 de octubre, la citada NO COMPARECIÓ al juzgado ni presentó 

justificación de su inasistencia, evidenciándose con ello un palmario desinterés en cumplir 

con su deber de colaborar a la justicia. 

 

En consecuencia, se dispone que por secretaría sea DEVUELTO el presente Despacho 

Comisorio a su lugar de origen por haberse cumplido la comisión conforme lo prevé el 

inciso 4° artículo 39 del C.G.P., haciendo las correspondientes anotaciones del caso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ANA MARIA FUENTES PEREZ 

Juez 
 

                                                             
1 Documento 04 del expediente digital que reposa en one drive.  


